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RESOLUCION N° 1174-2024-ANA-TNRCH

Lima, 31 de octubre de 2024

Nº DE SALA
EXP. TNRCH

:
:

 Sala 1
 699-2024

CUT :  187627-2022
IMPUGNANTE :  - Alejandro Baca Marcos

 - José Alexander Baca
 - Enma Luisa Ames Achachau

MATERIA

SUBMATERIA
ÓRGANO

:

:
:

 Procedimiento administrativo sancionador 
 - Aspectos generales
 Caducidad
 AAA Cañete-Fortaleza

:  Distrito :  Pachacamac
 Provincia :  Lima

UBICACIÓN 
POLITÍCA

 Departamento :  Lima

Sumilla: Se declara la caducidad del procedimiento administrativo sancionador cuando la resolución de sanción 
se emite después de que transcurre el plazo de nueve (09) meses contados desde la fecha de notificación de la 
imputación de cargos.

Marco normativo: Numeral 145.3 del artículo 145º y numeral 1 del artículo 259º del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Sentido: Caducidad de oficio.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por los señores Alejandro Baca Marcos, José 
Alexander Baca Carhuancho y Emma Luisa Ames Achachau contra la Resolución 
Directoral Nº 0551-2024-ANA-AAA-CF de fecha 27.05.2024, mediante la cual la Autoridad 
Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, sancionó, por incurrir en el numeral 5 del artículo 
120º de la Ley de Recursos Hídricos y en el literal o) del artículo 277º de su Reglamento, 
entre otros, a los señores: 

i) Alejandro Baca Marcos con una multa ascendente a 2.1 UIT.
ii) José Alexander Baca Carhuancho con una multa ascendente a 2.1 UIT.
iii) Emma Luisa Ames Achachau con una multa ascendente a 2.1 UIT. 

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

Los señores Alejandro Baca Marcos, José Alexander Baca Carhuancho y Emma Luisa 
Ames Achachau solicitan que se declare la nulidad de la Resolución Directoral 
Nº 0551-2024-ANA-AAA-CF.
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3. ARGUMENTO DEL RECURSO

Los impugnantes sustentan su recurso de apelación señalando que en la resolución 
impugnada no ha valorado en lo absoluto sus descargos presentados el 20.07.2023; 
tampoco obra en ningún considerando sobre los acuerdos formalizados entre los regantes 
y la presidenta de regantes de la zona. Es verdad que algunas personas han invadido el 
camino denominado “Vigilancia” pero que no son los recurrentes, puesto que lo que han 
realizado con su propio peculio y esfuerzo son obras de conservación y mejora del canal 
de riego denominado Condorhuaca Molinos, con el fin de que sirva tanto para 
aprovisionarse del líquido elemento como para el riego de sus parcelas de terreno que les 
sirven de sustento diario, por lo que la cuestionada resolución merece ser nula por no 
haberse ceñido a las pautas señaladas en los caracteres del procedimiento sancionador 
previsto en el artículo 254º del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1. La Administración Local de Agua Chillón Rímac Lurín, llevó a cabo una inspección 
ocular el 30.06.2023, en el lugar Manchay Alto - Curva Zapata, distrito Pachacamac, 
Provincia y Departamento Lima, en la cual constató lo siguiente:

“1) En las coordenadas UTM (WGS 84) Zona 18L: 

➢ 299280 m E – 2656119 m N; se aprecia en inicio de un empircado (cemento y 
piedra).

➢ 299292 m E – 8656107 m N, se aprecia el fin del empircado, afectando la c. v. 
del canal de Condorhuaca.

La persona responsable del empircado que ha invadido el camino de Vig.  es el 
señor Alejandro Baca Marcos. 

2) En las coordenadas UTM (WGS 84) Zona 18L: 

➢ 299332 m E – 8656099 m N, se aprecia el inicio de una vivienda rustica 
compuesto madera y pierda. 

➢ 299344 m E – 8656097 m N, se aprecia el término de la vivienda rustica. 
➢ 299426 m E – 8656113 m N, continua una especie de corral, seria de propiedad 

de la señora Emma Luisa Ames Achachau, (…)

3) En las coordenadas UTM (WGS 84) Zona 18L:

➢ 299429 m E – 8656117 m N, se aprecia el inicio del predio del señor José Baca 
Carhuancho, apreciándose casetas rusticas de madera, que estarían invadiendo 
el CV. margen derecha. 

➢ 299 547 m E – 8 656 176N, finaliza aquí y se aprecia 03 casetas.
(…)”. Sic.

4.2. En el Informe Técnico Nº 064-2023/SDPN de fecha 07.07.2023, la Administración 
Local de Agua Chillón Rímac Lurín concluyó que, conforme a lo constatado, el señor 
Alejandro Baca Marcos, la señora Emma Luisa Ames Achachau y el señor José Baca 
Carhuancho habrían incurrido en la infracción tipificado en el numeral 5) del artículo 
120º de la Ley de Recursos Hídricos y en el Literal o) del Artículo 277º de su 
Reglamento, por lo que, recomendó iniciar el procedimiento administrativo 
sancionador contra los mencionados administrados.
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Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

4.3. Mediante las Notificaciones Nº 0245-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL, Nº 0246-2023-
ANA-AAA.CF-ALA.CHRL y Nº 0247-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL, de fecha 
11.07.2023, todas notificadas el 14.07.2023, la Administración Local del Agua Chillón 
Rímac Lurín comunicó a los señores Alejandro Baca Marcos, José Alexander Baca 
Carhuancho y Emma Luisa Ames Achachau el inició un procedimiento administrativo 
sancionador, concediéndoles un plazo de cinco (05) días hábiles desde su recepción, 
para la formulación de sus descargos. 

4.4. El 21.07.2023, los señores Alejandro Baca Marcos, José Alexander Baca 
Carhuancho y Emma Luisa Ames Achachau formularon sus descargos.

4.5. En el Informe Técnico Nº 0023-2024-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL/DMAZ (Informe final 
de instrucción), de fecha 06.02.2024, notificado en fecha 17.04.2024, la 
Administración Local del Agua Chillón Rímac Lurín determinó la responsabilidad de 
los señores Alejandro Baca Marcos, José Alexander Baca Carhuancho y Emma Luisa 
Ames Achachau respecto a las infracciones imputadas. 

4.6. La Autoridad Administrativa del Agua Cañete Fortaleza, mediante la Resolución 
Directoral Nº 0551-2024-ANA-AAA.CF de fecha 27.05.2024, notificada a los 
administrados el 10.06.2024, resolvió conforme a lo descrito en el numeral 1 de la 
presente resolución.

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.7. El 05.07.2024, los señores Alejandro Baca Marcos, José Alexander Baca 
Carhuancho y Emma Luisa Ames Achachau interpusieron recurso de apelación 
contra la Resolución Directoral Nº 0551-2024-ANA-AAA.CF, de acuerdo con los 
argumentos descritos en el numeral 3 de la presente resolución.

4.8. Con el Proveído Nº 1245-2024-ANA-AAA.CF de fecha 09.07.2024, la Autoridad 
Administrativa del Agua Cañete Fortaleza elevó los actuados a esta instancia en 
mérito al recurso de apelación presentado.

5. ANÁLISIS DE FORMA     

Competencia del Tribunal

5.1. El Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para 
conocer y resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con el artículo 
22º de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17º y 18º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, así como los artículos 4º 
y 14º de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural Nº 0283-2023-
ANA1.    

Admisibilidad del Recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de 
notificado el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 
220º y 221º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS2, por lo 

1 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2023.
2 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 25.01.2019.
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que debe ser admitido a trámite.

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto a la caducidad administrativa del procedimiento sancionador

6.1. El artículo 259º del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General señala lo siguiente:

“Artículo 259.- Caducidad administrativa del procedimiento sancionador

1. El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio 
es de nueve (9) meses contados desde la fecha de notificación de la 
imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de manera excepcional, 
como máximo por tres (3) meses, debiendo el órgano competente emitir una 
resolución debidamente sustentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su 
vencimiento. La caducidad no aplica al procedimiento recursivo.

2. Cuando conforme a ley las entidades cuenten con un plazo mayor para resolver la 
caducidad operará al vencimiento de este.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se notifique la resolución 
respectiva, se entiende automáticamente caducado el procedimiento y se 
procederá a su archivo.

4. La caducidad es declarada de oficio por el órgano competente. El administrado se 
encuentra facultado para solicitar la caducidad del procedimiento en caso el órgano 
competente no la haya declarado de oficio.

5. En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará 
el inicio de un nuevo procedimiento sancionador. El procedimiento caducado no 
interrumpe la prescripción”.
(El resaltado corresponde al Tribunal).

6.2. Los plazos fijados en meses se contabilizan de fecha a fecha, tal como se encuentra 
previsto en el numeral 145.3 del artículo 145º del citado cuerpo normativo:

“Artículo 145º. Transcurso del plazo
(…)
145.3. Cuando el plazo es fijado en meses o años, es contado de fecha a fecha, 

concluyendo el día igual al del mes o año que inició, completando el número 
de meses o años fijados para el lapso. Si en el mes de vencimiento no hubiere 
día igual a aquel en que comenzó el cómputo, es entendido que el plazo expira 
el primer día hábil del siguiente mes calendario”.

Respecto al procedimiento administrativo sancionador instruido contra los señores 
Alejandro Baca Marcos, José Alexander Baca Carhuancho y Emma Luisa Ames 
Achachau 

6.3. De la revisión del expediente, se advierte que el procedimiento sancionador instruido 
contra los señores Alejandro Baca Marcos, José Alexander Baca Carhuancho y 
Emma Luisa Ames Achachau se inició con las Notificaciones Nº 0245-2023-ANA-
AAA.CF-ALA.CHRL, Nº 0246-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL y Nº 0247-2023-ANA-
AAA.CF-ALA.CHRL, de fecha 11.07.2023, las cuales fueron recibidas por los 
administrados el 14.07.2023, tal y como se muestra en las siguientes imágenes:
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6.4. Asimismo, se aprecia que la Resolución Directoral Nº 0551-2024-ANA-AAA.CF de 
fecha 27.05.2024, mediante la cual la Autoridad Administrativa del Agua Cañete 
Fortaleza sancionó a los señores Alejandro Baca Marcos, José Alexander Baca 
Carhuancho y Emma Luisa Ames Achachau fue notificada el 10.06.2024:
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6.5. En ese sentido, las fechas relevantes del procedimiento, para efectos de resolver el 
caso, se indican en el siguiente cuadro: 

Actuación Acto Fecha de Notificación

Inicio de 
PAS

- Notificación Nº 0245-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL 
- Notificación Nº 0246-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL
- Notificación Nº 0247-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL

14.07.2023

Sanción Resolución Directoral Nº 0551-2024-ANA-AAA.CF 10.06.2024

6.6. En ese contexto, resulta de aplicación lo establecido en el artículo 259º del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General; dado que las 
notificaciones de imputación de cargos fueron recibidas por los administrados el 
14.07.2023, por lo que, la Autoridad Administrativa del Agua Cañete Fortaleza, tenía 
hasta el 14.04.2024 para resolver y notificar el procedimiento administrativo 
sancionador, conforme al siguiente detalle: 
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6.7.  De lo expuesto, se determina que, en el momento en que la Autoridad Administrativa 

del Agua Cañete Fortaleza emitió la Resolución Directoral Nº 0551-2024-ANA-
AAA.CF (el 27.05.2024) mediante la cual sancionó a los señores Alejandro Baca 
Marcos, José Alexander Baca Carhuancho y Emma Luisa Ames Achachau, ya había 
transcurrido el plazo establecido en el numeral 1 del artículo 259º del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, sin que la mencionada 
Autoridad haya emitido de manera excepcional una resolución de ampliación de 
plazo, antes del vencimiento de los nueve meses.  

6.8. Por consiguiente, se determina que corresponde declarar de oficio la caducidad 
administrativa del procedimiento administrativo sancionador iniciado con las 
Notificaciones Nº 0245-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL, Nº 0246-2023-ANA-AAA.CF-
ALA.CHRL y Nº 0247-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL, disponiéndose el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador, dejándose sin efecto la Resolución 
Directoral Nº 0551-2024-ANA-AAA.CF, en el extremo referido a los señores Alejandro 
Baca Marcos, José Alexander Baca Carhuancho y Emma Luisa Ames Achachau.

6.9. De conformidad con lo establecido en los numerales 4 y 5 del artículo 259º del TUO 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General, corresponde a este Tribunal 
disponer que la Administración Local de Agua Chillón Rímac Lurín inicie un nuevo 
procedimiento administrativo sancionador contra los señores Alejandro Baca Marcos, 
José Alexander Baca Carhuancho y Emma Luisa Ames Achachau, teniendo en 
consideración las actuaciones de fiscalización y los medios probatorios que 
sustentaron el inicio del procedimiento administrativo sancionador caducado 
administrativamente.   

6.10. Al haberse declarado la caducidad administrativa del procedimiento administrativo 
sancionador se determina que carece de objeto emitir un pronunciamiento sobre el 
recurso de apelación presentado por los señores Alejandro Baca Marcos, José 
Alexander Baca Carhuancho y Emma Luisa Ames Achachau.
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Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal Nº 1234-2024-ANA-TNRCH-ST 
y con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 31.10.2024, este colegiado, 
por unanimidad, 

RESUELVE:

1°.- Declarar de oficio la CADUCIDAD del procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra los señores Alejandro Baca Marcos, José Alexander Baca Carhuancho y Emma 
Luisa Ames Achachau, mediante las Notificaciones Nº 0245-2023-ANA-AAA.CF-
ALA.CHRL, Nº 0246-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL y Nº 0247-2023-ANA-AAA.CF-
ALA.CHRL, dejándose sin efecto la Resolución Directoral Nº 0551-2024-ANA-AAA.CF, 
en el extremo referido a los mencionados administrados.

2°.- Disponer la CONCLUSIÓN y ARCHIVO del procedimiento administrativo sancionador 
instaurado con las Notificaciones Nº 0245-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL, Nº 0246-2023-
ANA-AAA.CF-ALA.CHRL y Nº 0247-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL.

3°.- Carece de objeto emitir un pronunciamiento sobre el recurso de apelación interpuesto por 
los señores Alejandro Baca Marcos, José Alexander Baca Carhuancho y Emma Luisa 
Ames Achachau contra la Resolución Directoral Nº 0551-2024-ANA-AAA.CF.

4°.- Disponer que la Administración Local de Agua Chillón Rímac Lurín inicie un nuevo 
procedimiento administrativo sancionador contra los señores Alejandro Baca Marcos, 
José Alexander Baca Carhuancho y Emma Luisa Ames Achachau teniendo en 
consideración las actuaciones de fiscalización y los medios probatorios que sustentaron 
el inicio del procedimiento sancionador caducado.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL

FIRMADO DIGITALMENTE
JOHN IVÁN ORTIZ SÁNCHEZ

VOCAL
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